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Se analizan las disposiciones fiscales relacionadas con el régimen 
fiscal de sueldos y salarios, contenidas, entre otros, en los 
ordenamientos siguientes: Ley del Impuesto sobre la Renta y su 
reglamento, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Código Fiscal de 
la Federación y las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
Además, se indica qué personas deben tributar en este régimen 
fiscal y las obligaciones de los empleadores (como retenciones, 
cálculo del impuesto anual en ciertos casos, expedir CFDI por los 
pagos realizados, entre otras). Además, incluimos los aspectos 
principales, en materia de IMSS e Infonavit, relacionados con los 
sueldos y salarios, tales como el cálculo del salario base de 
cotización y la determinación de las cuotas por pagar al IMSS e 
Infonavit. 
 
Sin duda, este libro será de gran utilidad para las personas que 
deseen cumplir, correctamente, sus obligaciones fiscales en 
materia de salarios, así como a todos los interesados en el tema, 
pues se explica, de manera clara y detallada, cada uno de los 
temas relacionados con estos pagos, y se incluyen diversos casos 
prácticos en los que se muestra la forma correcta de hacer los 
cálculos correspondientes. 
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